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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), seis de mayo de dos mil 

veintidós. 
 
 
De la excepción de transacción, propuesta por la parte 

demandada, córrase traslado a la ejecutante por el término legal de diez (10) 
días. (Artículo 443, del C. G. del P.). 

 
Se reconoce al doctor José Eduardo Vitola Moguea, como 

apoderado del demandado, José Ignacio Poveda Baquero, en la forma y 
términos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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